
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 624

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, evalué a través de las áreas
competentes, la factibilidad de la colocación de nuevas luminarias y mantenimiento de las
existentes en 101- Avenida San Martin entre calle 130- José B. García y calle 138- 20 de
Junio.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 04 de 2020.-
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